
 
 

 

 

 

Página 1 de 22 

 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 
 
 

En Móstoles (Madrid), a 7 de enero de 2025. 
 
 

 
Siendo las 13:13 horas, se reúnen en sesión extraordinaria, debidamente convocados, 

en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Móstoles, los Sres. Asistentes que abajo se 

relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el estudio y debate de los asuntos 

comprendidos en el orden del día de la convocatoria de la sesión. 

   

SRES. ASISTENTES.  
 

 
 

PRESIDENTE: 
 
 

D. PEDRO DANIEL REY FERNÁNDEZ. 
 
 

VOCALES: 
 

D. SERGIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ.1 

D. ABEL FERNANDO GIRÓN LÓPEZ2 

D. JULIO MONTERO GONZÁLEZ.  

 
SECRETARIO: 
 
 

D. JERÓNIMO DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA.  
 
INVITADAS: 
 

Dª. NIEVA MACHÍN OSES (GRUPO MUNICIPAL VOX)3 

Dª. ALICIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ (T.A.G. CONTRATACIÓN) 

Dª. CLARA PATRICIO CALVÉ (T.A.G. CONTRATACIÓN). 

Dª. PALOMA MUÑOZ DE LUCAS SERRANO (T.A.G. CONTRATACIÓN). 

 

 

                                                           
1 1ª Sesión de la Mesa de Contratación del día 7 de enero del 2025. 
2 2ª Sesión de la Mesa de Contratación del día 8 de enero del 2025. 

3 Cuestión de orden: Dª. Nieva Machín Oses, se ausenta en el punto tercero del orden del día.  
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ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO Nº3 (OFERTA ECONÓMICA Y 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA LA VALORACIÓN DE CRITERIOS 

CUALITATIVOS MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULA) CON PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN 

MIXTA RELATIVA AL SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

DE EQUIPOS MULTIFUNCIÓN Y AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS 

Y LOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL. EXPTE. C048/C0N/2024-118 SARA 

 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº2 (CRITERIOS QUE 

DEPENDEN DE JUICIO DE VALOR) EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE UN CENTRO DE EMERGENCIA PÀRA 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, SUS HIJOS Y PERSONAS 

DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES. EXPTE. C050/CON/2024-174 

SARA 

 

3. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO  (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA ) CALIFICACIÓN Y EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO MEDIANTE ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 

FERRETERÍA Y DIVERSOS MATERIALES NECESARIOS PARA PROCEDER A 

PEQUEÑAS REPARACIONES DE MANTENIMIENTO Y OTRAS ACTIVIDADES DIVERSAS 

RELACIONADAS CON EL SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DE RESIDUOS.                    

EXPTE. C035/CON/2024-214. 

 

4. DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIOMASA, 

COMBUSTIBLE EN FORMA DE PELLET DE MADERA PARA LA GENERACIÓN DE 

ENERGÍA CALORÍFICA A TRAVÉS DE LAS CALDERAS DE BIOMASA INSTALADAS EN 

VARIOS EDIFICIOS MUNICIPALES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO. EXPTE. C/035/CON/2024-139. 
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1. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO Nº3 (OFERTA ECONÓMICA Y 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA LA VALORACIÓN DE CRITERIOS 

CUALITATIVOS MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULA) CON PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN 

MIXTA RELATIVA AL SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

DE EQUIPOS MULTIFUNCIÓN Y AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS 

Y LOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL. EXPTE. C048/C0N/2024-118 SARA 
 

- En sesión no pública. 

 La Mesa de contratación, por unanimidad, acuerda dejar el asunto sobre la mesa. 

 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº2 (CRITERIOS QUE 

DEPENDEN DE JUICIO DE VALOR) EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE UN CENTRO DE EMERGENCIA PÀRA 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, SUS HIJOS Y PERSONAS 

DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES. EXPTE. C050/CON/2024-174 

SARA 
 

- En sesión pública 
 
Se informa, por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas cinco ofertas a la 

licitación. El Secretario de la Mesa, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público del sobre o archivo electrónico nº 2 (Criterios que dependen 

de juicio de valor) de los siguientes cinco licitadores admitidos en el procedimiento:    

 

1. ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA 

2. ASOCIACIÓN PUNTO OMEGA 

3. DELFO DESARROLLO LABORAL Y FORMACIÓN, S.L. 

4. EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A. 

5.    INSTITUTO DE TRABAJO SOCIAL Y DE SERVICIOS SOCIALES  

 

 

Vista la documentación presentada por los licitadores, incluida en el sobre o archivo 

electrónico nº 2 (Criterios a evaluar mediante juicio de valor) por unanimidad de los miembros 

presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda dar traslado de la misma, a la Concejalía 

de Juventud, Familia, Igualdad y Cooperación, para su valoración y emisión del 

correspondiente informe. 
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3. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO  (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA ) CALIFICACIÓN Y EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO MEDIANTE ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 

FERRETERÍA Y DIVERSOS MATERIALES NECESARIOS PARA PROCEDER A 

PEQUEÑAS REPARACIONES DE MANTENIMIENTO Y OTRAS ACTIVIDADES DIVERSAS 

RELACIONADAS CON EL SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DE RESIDUOS.                    

EXPTE. C035/CON/2024-214.  
 

Por cuestiones técnicas relacionadas con la Plataforma de Contratación del Sector 

Pública que impiden abrir las ofertas de las licitadoras el día 7 de enero, se pospone la 

apertura del sobre o archivo electrónico único (Documentación administrativa, oferta 

económica y otros criterios evaluables mediante fórmula) al día 8 de enero de 2025, a las 

11:00 horas.  
 

 Retomada la sesión de la Mesa de Contratación del 7 de enero, siendo las 11:20 horas, 

del día 8 de enero de 2025, en sesión pública, el Secretario de la Mesa, informa, que han sido 

presentadas tres ofertas a la licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público del sobre o archivo electrónico único 

(Documentación administrativa, oferta económica y otros criterios evaluables mediante 

fórmula) la Mesa comienza la calificación de la documentación administrativa, conforme a la 

cláusula 13ª. del Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares, con el siguiente 

resultado:  

1. A.J.J. STORES, S.A.: Documentación COMPLETA. 

2. INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L.: Documentación COMPLETA. 

3. SOLO MÁQUINA SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.L.: Documentación COMPLETA. 

Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda 

admitir, en el procedimiento de referencia, las proposiciones presentadas por las mercantiles 

A.J.J. STORES, S.A., INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. y SOLO 

MÁQUINA SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.L. 

 

A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a la apertura de la electrónica de la 

oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmula dando, a continuación, lectura 

de las proposiciones económicas presentadas por los tres licitadores admitidos al 

procedimiento:  
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1. A.J.J. STORES, S.A.:  Oferta económica. Precio: (en número) 16.908,23 € 

Anexo por tipo de material: 
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2. INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L.: Oferta económica. 

Precio: (en número) 15.729,67 € 

Anexo por tipo de material: 
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3. SOLO MAQUINA SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.L.: Oferta económica. 

Precio: (en número) 18.677,69 € 

Anexo por tipo de material: 
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Vistas las ofertas, la Mesa realiza en primer lugar los cálculos, de conformidad con lo 

dispuesto en la cláusula 14ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para 

determinar si las ofertas están incursas en presunción de anormalidad. La mesa determina 

que no existen ofertas incursas en anormalidad.  

 

A continuación, comienza la valoración de las ofertas económicas de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado 14.a) del PCAP, criterios evaluables mediante fórmula: 

 

La puntuación máxima de 100 puntos, se otorgan a la oferta económica más baja, la 

puntuación del resto de ofertas se obtendrá de manera proporcional mediante la fórmula:  

 

Puntuación oferta a valorar:   Oferta más baja X 100 
  Oferta a valorar 

 

Una vez aplicada la fórmula de valoración las puntuaciones obtenidas por cada de las 

licitadoras admitidas son las siguientes:  
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EMPRESA LICITADORA OFERTA VALORACIÓN 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, SL 15.729,67 € 100 

A.J.J. STORES S.A.     16.908,23€ 93,03  

SOLO MÁQUINA SUMINISTROS INDUSTRIALES  SL 18.677,69 €. 84,22 

 

Por unanimidad, los miembros de la Mesa de Contratación presentes acordaron ; en primer 

lugar, ordenar en sentido decreciente las proposiciones admitidas, procediéndose, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2, de la LCSP a seguir el orden decreciente 

de las ofertas, en caso de  que la primera no cumplimente el requerimiento; y segundo lugar 

proponer al órgano de contratación la adjudicación a favor de la mercantil INSTALACIONES 

Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L., por el importe del presupuesto base de licitación, 

que opera como presupuesto máximo y, según lo establecido en la Cláusula 14ª del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme a la oferta presentada, 

previo requerimiento de la documentación preceptiva. La oferta presentada por 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. es la siguiente: 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L.: Oferta económica. Precio: (en 

número) 15.729,67 € 

 

4. DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIOMASA, 

COMBUSTIBLE EN FORMA DE PELLET DE MADERA PARA LA GENERACIÓN DE 

ENERGÍA CALORÍFICA A TRAVÉS DE LAS CALDERAS DE BIOMASA INSTALADAS EN 

VARIOS EDIFICIOS MUNICIPALES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO. EXPTE. C/035/CON/2024-139. 

 

- En sesión no pública. 

 

El Secretario de la Mesa, procede a la lectura del informe de declaración de desierto, 

emitido por el Departamento de Contratación, de fecha 9 de diciembre de 2024, cuyo tenor 

literal es el siguiente:  
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 

propuesta de acuerdo. 

 

Expediente nº  C/035/CON/2024-139 

Asunto:   EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 

-Tipo de contrato: SUMINISTRO 

-Objeto: CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIOMASA, COMBUSTIBLE EN FORMA DE PELLET 

DE MADERA PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA CALORÍFICA A TRAVÉS DE LAS 

CALDERAS DE BIOMASA INSTALADAS EN VARIOS EDIFICIOS MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO C/047/CON/2024-067 

- Interesado: CONCEJALÍA DE URBANISMO, VIVIENDA, PATRIMONIO Y MANTENIMIENTO DE LA 

CIUDAD 
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- Procedimiento: Acuerdo desierto del expediente de contratación. 

 

Examinado el procedimiento tramitado a iniciativa de la Concejalía arriba interesada, referente al 
contrato arriba referenciado, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:  
 
PRIMERO. - Mediante Acuerdo nº 9/649  de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de agosto de 
2024, se aprobó el expediente de referencia, así como la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
SEGUNDO.- En el expediente consta la calificación del contrato, el procedimiento de adjudicación 
elegido, la clase de tramitación, el presupuesto de licitación y la duración del contrato, con el siguiente 
detalle: 
 

- Contrato:    ADMINISTRATIVO. 

- Procedimiento:  ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

- Tipo de licitación:   ORDINARIA 

- Presupuesto base de licitación. El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 

29.875,00 €, más 6.273,75 € correspondiente al 21% de IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido) que 

debe soportar la Administración Municipal, lo que hace un total de 36.148,75 €. 

- Valor estimado. De conformidad con lo establecido en el artículo 101 LCSP el valor estimado 

asciende a 59.750,00 €. 

- Duración. El plazo de duración del contrato es de UN AÑO, previéndose la posibilidad de prórroga 

por un período de un año más.  

 

TERCERO. - La licitación ha sido publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con 
fecha 05 de septiembre de 2024, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, el 16 de 
septiembre de 2024, habiéndose presentado cinco ofertas al procedimiento de licitación.  

 
CUARTO. - En sesión ordinaria celebrada por la Mesa de Contratación de fecha 24 de septiembre de 
2024, se procedió a la apertura del sobre o archivo electrónico único de la presente contratación 
correspondientes a las cinco ofertas presentadas. De conformidad con el Acta de la Mesa de 
Contratación, en el cual se hace constar que:” Se informa, por el Secretario de la Mesa que han sido 
presentadas cinco ofertas a la licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público del sobre o archivo electrónico único (Documentación 
administrativa, oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmula), con el siguiente detalle 
en las proposiciones económicas:  

 

1. ANTONIO PÉREZ SANTOS, S.L.: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 
DE EUROS; (en número) 0,2962 EUROS.  
 
IVA: (en letra) SEISCIENTOS VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EUROS; (en número) 
0,0622 EUROS.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
DE EUROS; (en número) 0,3278 EUROS.  
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IVA: (en letra) SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO;  (en número) 
0,0688 EUROS. 
 

2. ECOSALOR RECURSOS NATURALES, S.L.: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS; (en número) 
395 EUROS.  
 
IVA: (en letra) OCHENTA Y DOS CON 95 CÉNTIMOS DE EUROS; (en número) 82,92 
EUROS.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) CUATROCIENTOS CINCO EUROS; (en número) 405 
EUROS.  
 
IVA: (en letra) OCHENTA Y CINCO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (en número) 
85,05 EUROS. 
 

3. D. ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) CERO COMO CUARENTA Y UN EUROS; (en número) 
0,4100 €/KG.  
 
IVA: (en letra) CERO COMA CERO OCHOCIENTOS SESENTA Y UN EUROS; (en 
número) 0,0861 €/KG.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) CERO COMO CUARENTA Y DOS EUROS; (en número) 
0,4200 €/KG.  
 
IVA: (en letra) CERO COMA CERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS;                       
(en número) 0,0882 €/KG. 
 

4. NATURPELLET, S.L.: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS; (en 
número) 18.1833,0000 EUROS.  
 
IVA: (en letra) TRES MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO EUROS Y CUARENTA Y 
TRES CÉNTIMOS DE EUROS; (en número) 3818,4300 EUROS.  
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2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS Y CINCUENTA 
CÉNTIMOS; (en número) 892,5000 EUROS.  
 
IVA: (en letra) CIENTO NOVENTA Y CUATRO EUROS Y SETECIENTOS SETENTA 
Y CINCO CÉNTIMOS;(en número) 187,4250 EUROS. 
 

5. VEOLIA BIOMASA ESPAÑA, S.L.U.: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) DIECIOCHO MIL OCHENTA Y OCHO EUROS CON 
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS EUROS; (en número) 18.288,45 EUROS.  
 
IVA: (en letra) TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS CON CINCUENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS EUROS; (en número) 3.840,57 EUROS.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado 
expresado con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) OCHOCIENTOS CIENCUENTA EUROS CON VEINTE 
CÉNTIMOS; (en número) 850,20 EUROS.  
 
IVA: (en letra) CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS;(en número) 178,54 EUROS. 
 
La Mesa comienza el examen y calificación de la documentación administrativa, así como el 

contenido de las ofertas económicas recibidas. Respecto de estas últimas, los miembros de la Mesa 
aprecian que las ofertas consignadas por ECOSALOR RECURSOS NATURALES, S.L., 
NATURPELLET, S.L. y VEOLIA BIOMASA ESPAÑA, S.L., superan los precios unitarios fijados en el 
pliego sobre los que, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 14.1.1 y 2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, era necesario realizar ofertas a la baja.  

 
La calificación de la documentación administrativa conforme a la cláusula 11ª del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, finaliza con el siguiente resultado:  
 

1. ANTONIO PÉREZ SANTOS, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 
 

2. D. ENRIQUE EXPOSITO HUELVES: DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA. 
 Declaración responsable conforme al ANEXO II de Modelo de declaración responsable 

múltiple. 
 

Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda en primer 
lugar admitir, en el procedimiento de referencia, la proposición presentada por la mercantil ANTONIO 
PÉREZ SANTOS, S.L; en segundo lugar: requerir al licitador D. ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES, 
la subsanación de las deficiencias observadas en la documentación administrativa descrita 
anteriormente.  

 

 

Y, por último, los miembros de la Mesa de Contratación, acuerdan, la inadmisión en el 
procedimiento de referencia, de las proposiciones presentadas por los licitadores: ECOSALOR 
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RECURSOS NATURALES, S.L., NATURPELLET, S.L. y VEOLIA BIOMASA ESPAÑA, S.L., al 
superar las ofertas presentadas el presupuesto base de licitación incumpliendo lo dispuesto en la 
cláusula 14.1.1 y 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares”.  
 
QUINTO. -  En sesión extraordinaria celebrada por la Mesa de Contratación de fecha 15 de octubre de 
2024, el Secretario de la Mesa procede a la lectura del informe de subsanación de la documentación 
administrativa relativa a la cláusula 11ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, emitido 
por el Departamento de Contratación y fechado digitalmente el 10 de octubre de 2024, cuyo resumen 
es el siguiente:  

 

“Con fecha 24 de septiembre de 2024, tuvo lugar sesión de la Mesa de Contratación en la que 
se procedió a la apertura del sobre o archivo electrónico nº único (Documentación administrativa, 
oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmula), acordándose requerir la subsanación 
de las deficiencias observadas en la documentación administrativa al siguiente licitador:  

1. D. ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES  

El requerimiento de subsanación de las deficiencias observadas fue debidamente cursado con fecha 
26 de septiembre de 2024, concediéndose, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) un plazo de tres días hábiles 
desde el envío del mismo para cumplimentarlo.  

Dentro del plazo concedido, se constata que la mercantil D. ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES ha 
cumplimentado correctamente el requerimiento de subsanación de deficiencias observadas, 
consistente en: 
 

 Aportar el Anexo II de modelo de declaración responsable múltiple conforme a la Cláusula 11ª 
del Pliego de Cláusulas Administrativas.  

 
Por lo que se propone a la Mesa de Contratación, la ADMISIÓN de la proposición presentada por esta 
interesada.  
 
En conclusión, la relación de licitadores admitidos en el procedimiento por la Mesa de contratación, 
sería la siguiente: 

1.  D. ANTONIO PÉREZ SANTOS, S.L. 

2.  D. ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES.” 
 

Visto el meritado informe de subsanación de la documentación administrativa presentada por el 
licitador, por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda admitir, 
en el procedimiento de referencia, la proposición presentada por D. ENRIQUE EXPOSITO HUELVES. 

 

A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a la lectura del informe relativo a la oferta 

económica y otros criterios evaluables mediante fórmula de las dos ofertas admitidas al 

procedimiento, emitido por la Jefa del Servicio de Mantenimiento de Edificios Municipales, de la 

Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Patrimonio y Mantenimiento de la Ciudad, fechado 

digitalmente el 9 de octubre de 2024, y cuyo resumen es el siguiente:  

 

 

 

“(…) 
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Criterios valorables en cifras o porcentajes: De 0 a 100 puntos 

1. PROPUESTA ECONÓMICA DE SUMINISTRO DE PELLET A GRANEL: De 0 a 60 puntos 

(…) 

 

 

 

 

 

La oferta económica presentada por la empresa ANTONIO PÉREZ SANTOS, S.L.U. se 
considera anormalmente baja, a la vista de lo expuesto en los criterios de valoración establecidos en el 
PCAP. Con fecha 04 de octubre de 2024 se ha solicitado justificación de la oferta presentada    y 
condiciones de la misma, según lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP, dando un plazo máximo de 
tres días para su remisión, habiendo aportado justificación de su oferta en fecha 08 de octubre. 

 
Señalar que el escrito de justificación remitido por la empresa no aporta estudio económico o 

documentación alguna para poder proceder al análisis de la oferta económica presentada. En base a 
los apartados que figuran en el requerimiento, la empresa aporta aclaraciones que no pueden 
considerarse una justificación, ya que la información facilitada no permite conocer si realmente existe 
viabilidad económica en base a los precios de suministro ofertados.  

 
Visto lo anterior no resulta garantizada la prestación en los standares de calidad establecidos, 

por lo que se desestima la justificación presentada, manteniendo y confirmando la consideración de la 
oferta de la mercantil como baja anormal o desproporcionado, excluyéndose en consecuencia de la 
presente licitación. 

 

 

 

 

2. PROPUESTA ECONÓMICA DE SUMINISTRO DE PELLET EN SACOS: De 0 a 40 puntos 

(…) 

 

 

 

 

 
RESUMEN DE PUNTUACIONES 

 

 

Visto lo anterior, la empresa ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES ha obtenido la mejor puntuación 
según los criterios de valoración establecidos, por un importe de adjudicación de 29.875,00 € + 6.273,75 
€ IVA. 
Lo que se informa a los efectos oportunos.” 

EMPRESA PRECIO €/KG 

ANTONIO PÉREZ SANTOS, S.L.U. 0,2962 

ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES  0,4100 

EMPRESA PRECIO €/KG PUNTUACIÓN 

ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES  0,4100 60,00 

EMPRESA PRECIO €/KG PUNTUACIÓN 

ENRIQUE EXPÓSTIO HUELVES  0,4200 40,00 

EMPRESAS 
CRITERIO 1 CRITERIO 

2 
TOTAL 

ENRIQUE EXPÓSTIO HUELVES  60,00 40,00 100,00 
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Visto el meritado informe técnico correspondiente a la oferta económica y otros criterios 
evaluables mediante fórmula del presente, los miembros de la Mesa de Contratación, por unanimidad, 
acuerdan, en primer lugar, su toma en consideración, haciéndolo, en consecuencia, suyo; en segundo 
lugar, proponer a la Junta de Gobierno Local la exclusión, en el presente procedimiento, por 
incumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 14.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
de la proposición presentada por la mercantil: ANTONIO PÉREZ SANTOS, S.L.U.; en tercer lugar, la 
adjudicación en favor de las proposición presentada por el licitador D. ENRIQUE EXPOSITO 
HUELVES, según lo establecido en la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
conforme a la oferta presentada: 

1.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado expresado 
con dos decimales, suministro a granel:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) CERO COMO CUARENTA Y UN EUROS; (en número) 0,4100 
€/KG.  
 
IVA: (en letra) CERO COMA CERO OCHOCIENTOS SESENTA Y UN EUROS; (en número) 
0,0861 €/KG.  
 
2.- Oferta económica por el plazo de duración total del contrato. Precio ofertado expresado 
con dos decimales, suministro en sacos:  
 
Precio sin I.V.A.: (en letra) CERO COMO CUARENTA Y DOS EUROS; (en número) 0,4200 
€/KG.  
 
IVA: (en letra) CERO COMA CERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS;                   
(en número) 0,0882 €/KG”. 

 
 
SEXTO. -  Con fecha 16 de octubre de 2024, se procedió a realizar el requerimiento de documentación 
previa a la adjudicación, concediendo al licitador propuesto un plazo de siete días hábiles para aportar 
la misma. 
 
SÉPTIMO. - Dentro del plazo concedido, el licitador propuesto atendió al requerimiento de 
documentación previa a la adjudicación. 
 
OCTAVO. -  Examinada la documentación aportada, se observa que, no se aportan a dicha 
documentación los documentos acreditativos de la solvencia, tanto económica y financiera, como 
técnica y profesional, consistente en certificación de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, así como los documentos acreditativos de no estar incurso 
en prohibición para contratar. 
 
NOVENO. -  Mediante requerimiento practicado a través de la Plataforma de Contratación del Estado 
(PLACE) el día 8 de noviembre de 2024, se requirió al licitador propuesto la aportación de la 
documentación señalada en el ordinal anterior, concediéndole un plazo de tres días hábiles para hacer 
efectivo el citado requerimiento. 
 
DÉCIMO. - Vencido el plazo anterior el día 13 de noviembre a las 23:59 h., el licitador propuesto no ha 
atendido adecuadamente al requerimiento. 
 
La VALORACIÓN JURÍDICA de los hechos expuestos es la siguiente:  
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PRIMERA. - Se ha cumplido con la tramitación del procedimiento abierto simplificado abreviado (art. 
159..6 LCSP), conforme a lo establecido en el acuerdo de aprobación del expediente de contratación y 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, relativo a la preparación, la selección del 
contratista y la adjudicación de los contratos privados. 
 
SEGUNDA. - El licitador propuesto no ha cumplimentado adecuadamente los requerimientos en los 
plazos señalados, por lo que se entiende que el licitador ha retirado su oferta, de conformidad con lo 
dispuesto en el art.150.2, párrafo 2º LCSP, y, al no haber más licitadores, no se procede a recabar la 
misma documentación al licitador siguiente, conforme a lo dispuesto en el art. 150.2. párrafo 3º LCSP. 
TERCERA. -  En virtud de lo establecido en el artículo 150.3 LCSP, “contrario sensu”, se podrá declarar 
desierta una licitación cuando no exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con 
los criterios que figuren en el pliego 
 
CUARTA. - De conformidad con lo establecido en el artículo 27.3 del Reglamento Municipal de 
Procedimiento Administrativo (B.O.C.M. Nº 183, de 4 de agosto de 2009), puesto en relación con lo 
dispuesto en el artículo 25.3.b) de la misma norma reglamentaria,  en el caso que nos ocupa, por motivo 
de la naturaleza del asunto y por razones de economía procedimental, no se considera necesario la 
emisión de informe como documento autónomo, de tal forma que la presente propuesta tiene la 
consideración de informe-propuesta de resolución. 
 
QUINTA.- El órgano competente para proponer desierta la licitación corresponde a la Mesa de 
Contratación , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 de la LCSP,  y en el artículo 22.1.g) 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
Por todo lo cual, se PROPONE a la Mesa de Contratación, de conformidad con los preceptos 
anteriormente mencionados y demás acuerdos citados anteriormente 
 
Acordar lo siguiente: 
 
PRIMERO: Acordar, al amparo de lo dispuesto en el artículo 150.2 y 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, desierta la licitación para la adjudicación del CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE BIOMASA, COMBUSTIBLE EN FORMA DE PELLET DE MADERA PARA LA 
GENERACIÓN DE ENERGÍA CALORÍFICA A TRAVÉS DE LAS CALDERAS DE BIOMASA 
INSTALADAS EN VARIOS EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (Expte. C/047/CON/2024-
067), por entender retirada su oferta por el licitador propuesto y por falta de oferta admisible. 
 
SEGUNDO: Exigir al licitador propuesto, D. ENRIQUE EXPÓSITO HUELVES, con NIF núm. 
70.077.832-Y, el importe del 3% del presupuesto base de licitación sin IVA, esto es, OCHOCIENTOS 
NOVENTA YSEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (896,25,00€), en concepto de penalidad, 
previa audiencia de DIEZ DÍAS al interesado a los efectos de formular las alegaciones que estime 
oportunas, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.” 

 

 

Visto el meritado informe, la Mesa acuerda por unanimidad de sus miembros, acuerda, 

proponer al órgano de contratación la declaración de desierto en la licitación de referencia. 
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No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo 

las 13:37 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el Secretario, 

doy fe.  

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 

         Fdo.:  PEDRO D. REY FERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 

Fdo.:   JERÓNIMO D. MARTÍNEZ GARCÍA. 
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